
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 
SALVADOR. MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ V EL PUERTO DE ACAJUTLA". SUSCRITO 

ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA E IMGRAL S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero 1 1 del domicilio 1 1 departamento con 

Documento Úhico de Identidad número ,-----------------� y Número de

Identificación Tributaria actuando 

en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo y 

personalidad jurídica propia, de este domicilio y con Número de Identificación Tributaria �------� 

�------
-

----------
-

-� que en el transcurso de este instrumento podrá

denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, DAGOBERTO ANTONIO SANDOVAL MOLINA, mayor de edad, 

Licenciado�-----------' del domicilio �----� departamento de San Salvador, con

Documento Único de Identidad número r-
----

------
-----

--�y con Número

de Identificación Tributaria 
�-------------------------� 

actuando en nombre y representación en mi calidad Administrador Único de la sociedad que gira bajo la 

denominación "IMPORTACIONES GENERALES DE EL SALVADOR. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE", que puede abreviarse "IMGRAL, S.A. DE C.V.". del domicilio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria 

�----------------'que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la

Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el Contrato de "SUMINISTRO DE

RODAMIENTOS PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR. MONSEÑOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ Y EL PUERTO DE ACAJUTLA". que en adelante podrá denominarse "el 

Contrato", adjudicado en virtud del proceso de LIBRE GESTIÓN CEPA LG 38/2016, el cual se regirá de 

conformidad con la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO

DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista suministre de rodamientos para el Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor áscar Arnulfo Romero y Galdámez y el Puerto de Acajut!a de acuerdo a 

las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases del proceso libre Gestión CEPA LG-

38/2016, y demás documentos contractuales. Conforme los lotes distribuidos de la siguiente manera: 

Ítem 

Lote No. 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, l\JONSE�OR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁi\'lEZ. 

Recomendnd{m sin incluir t'I I\' A 
Código Nomlm.• dl'l llem Unidnd Ci1111id11d uss 

Precio unifal'lo Sub Total 

3312 Bn!ero 6201 LLU Unidad 10 $0.60 $6.00 
3313 Balero 6202 LLU (2RS) Unidad 10 S0.73 $7.30 
3314 Balero 6203 LLU {2RS) Unidíld ' S0.85 S4.25 
3315 Balero 6204 LLU Unidad 10 $1.12 S 11.20 
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adtucional (UACI) el día 11 de agosto de 2016; V) Garantías que presente la Contratista; y VI) Modificativas al 

contrato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO; La CEPA pagará a la Contratista 

en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UF!), el monto total de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 4,820.84}, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (!VA), para el lote. ll) FORMA DE PAGO· A) Se efectuará un pago por el suministro contratado, 

debiendo la contratista presentar los documentos necesarios al Administrador del Contrato para que éste 

gestione en la UFI dicho pago; los documentos a presentar son los siguientes: i) El correspondiente documento 

de cobro; ii) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; iii) Acta 

de Recepción Definitiva. Los documentos en los romanos i} y iii), deberán estar firmados y sellados por el 

Administrador de Contrato y la Contratista. B) La Contratista, al presentar el comprobante de pago 

correspondiente (comprobante de Crédito Fiscal o Facturas de Consumidor Final, según corresponda), deberá 

asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el articulo 114, literales a) y b) del 

ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en 

la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (l) Nombre: Comisión Ejecutiva 

Portuaria Aiitónoma. (li) Dirección: Boulevard de los Héroes, Colonia Miramonte, Edificio Torre Roble, San 

Salvador. (iii) N/T.· (iv) NRC: c=](v) Giro: NCP. (vi) 

Contribuyente: c=Jq la CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la información antes descrita. 

Todo lo anterior1 sin perjuicio de la aplicación de ClJalquier normativa legal vigente en aspectos tributarios, 

fiscales y municipales. D) la CEPA, no aceptará de parte de la Contratista, contrapropuesta en relación a la 

fornia de pago, diferentes a las expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO, 1) MODIFICACIÓN DE 

COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido 

en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 

contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el 

instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. ll) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda 

convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al 

efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; siempre que dichas 

modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los articulas 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: 

LUGAR, PLAZO, Y MODALIDAD DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. l) LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINSITRO: 

El lugar donde se entregará el suministro, será en los Almacenes de Materiales del Puerto de Acajutla y del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador. ll) PLAZO CONTRACTIIAL· El plazo contractual será de ciento quince 

(115) días calendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. lll) PLAZO DE ENTREGA

DE LOS SUMINISTROS: El plazo máximo para la entrega de los suministros será de noventa (90) días calendario, 

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio. SEXTA: ORDEN DE INICIO. la Orden de Inicio será emitida 

y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACL SEPTIMA: MULTAS. En el caso 
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Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las 

cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador de Contrato. 

e) La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador de Contrato previo al plazo establecido para la

entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla, la contratista inmediatamente tenga conocimiento del

retraso. d) La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será

requerida por la UACI a la contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. DÉCIMA OCTAVA:

CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del contrato estarán

reguladas conforme lo establecido en el articulo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES

DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por

terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna

para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la

Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, y en los demás documentos

contractuales; ii) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; iii) Por

embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y

demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el

contrato; iv) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala

el Código de Comercio; y, v) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes,

reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los

derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe

de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera

satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil dieciséis.

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

IMGRAL, 
S. A. DE C. V. 

. .1 ) m-;11�41;r¡rvrc.v."J. 
· r��':1 v<é� e��������ítt:���

Emérito de Jesú.7 Monterroza 1'Dagoberto Antonio Sandoval Malina 
Gerte Administrador Onico 

���i::�, j s,,,oo,,. a "' caro,oo "º'" '"' "'"" m,,�"' "" "" "'"""'. a, '"º"" a, ""' m,

" -· 
�

:���e,s. Ante mí, MARIO ENRIQUE CAMACHO MONTOYA, Notano, del dom1c1ho
,1':fti¡, 

¡-'J"' . J 
, , , '°<,{.!',;�,,:.;;Íj partamento de San Salvador, comparece el señor EMERITO DE JESUS VELASQUEZ MONTERROZA,

-··-· conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de�------------_,
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sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho 

instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que 

ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al Contrato de 

SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEKlOR 

ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ Y EL PUERTO DE ACAJUTLA, con el objeto que la Contratista 

suministre de rodamientos para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdárnez y el Puerto de Acajutla de acuerdo a las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las 

Bases del proceso Libre Gestión CEPA LG-TREINTA Y OCHO/DOS MIL DIECISÉIS, y demás documentos 

contractuales; el plazo del contrato será de ciento quince días calendario, conlados a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio; El plazo de entrega del suministro de noventa días calendario, contados a 

partir de la Orden de Inicio; la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal a través de !a Unidad 

Financiera Institucional (UF!), el monto total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestacíón de Servicios (IVA); en los términos señalados en el Contrato, 

comprometiéndose la Contratista a presentar las garantías relacionadas en el mismo; que el anterior Contrato 

contiene, Administrador de Contrato, y otras que se acostumbran en ese tipo de instrumentos. Yo el Notario 

DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son AUTENTICAS por haber sido puestas por los otorgantes en mi 

presencia. Así se expresaron éstos a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que 

consta de dos hojas y leído que les fue por mi todo lo escrito íntegramente en un solo acto, lo ratifican y 

firmamos en duplicado, DOY FE. 

/ 
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